
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2025-5540-M-GD

La Joya de los Sachas, 21 de noviembre de 2025

PARA: Sra. Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
Alcaldesa 

ASUNTO: Remisión de proyectos de Ordenanza para revisión por la Comisión de
Presupuesto y Planificación – Exoneración CEM Barrio 25 de Diciembre 

 
Mediante Memorando Nro. GADMCJS-A-2025-1983-M-GD, del 15 de abril de 2025
remitido por la Máxima Autoridad en atención al oficio s/n, suscrito por el señor Piter
Horlando Palacios, mediante el cual indica lo siguiente: " Por medio de la presente

moradores del barrio 25 de Diciembre nos dirigimos a usted  muy comedidamente para

solicitarle, nos  exonere el 80  %  del  total  de  los  cobros   denominados  CEM 

impuestos  por  concepto  de  mejoras especiales  y  a  las  personas   que  forman  parte 

de  la  tercera  edad,  las  personas  con discapacidad y enfermedades  catastróficas se

les exonere el 100% de dicho cobro ya que toman parte de un grupo  social muy

vulnerable. Según lo expuesto en varias reuniones desde hace más de un año.  
Una vez más acudimos a su sensibilidad poniendo de manifiesto que recién nos

encontramos recuperándonos de los efectos postpandemia de 2019 seguida par la crisis

económica y de inseguridad que atraviesa nuestro cantón, así como la crisis energética

que terminó afectando terriblemente nuestra economía tanto así que el mismo estado

decreto un alivio económico y financiero para muchos Ciudadanos. Los exagerados

cobros en los impuestos también causan inestabilidad económica acarreando un grave

problema social, las familias del barrio 25 de diciembre no estamos en condiciones de

realizar este pago tan exagerados sobre las obras que se nos indica, hubiera sido

preferible construir con nuestro propio presupuesto que nos hubiera salido mucho más 

económico. 
Es por eso que acudimos a usted como la máxima autoridad de nuestro cantón tiene el

poder para crear modificar o eliminar ordenanzas según el COOTAD." 
  
Mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGP-2025-4646-M-GD, con fecha 01 de octubre
del 2025 remitido por la Ing. Doménica Balladares/PLANIFICADORA en base al
INFORME TÉCNICO CEM°-GADMCJS-DGP-DB-006-2025 con ASUNTO:  Informe 
Técnico  para  exoneración  a  los  beneficiarios  que  pertenezcan a  los  grupos 
prioritarios  (Adulto  Mayor,  Discapacidad  y  Enfermedades  Catastróficas  de  las obras:
CONSTRUCCIÓN  DE  ACERAS  Y  BORDILLOS  EN  EL  BARRIO  25  DE 
DICIEMBRE, PERTENECIENTE A LA ZONA URBANA DEL CANTÓN LA JOYA
DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”  y “CONSTRUCCIÓN DEL
PAVIMENTO ASFALTICO E=5,00 CM DEL BARRIO 25 DE DICIEMBRE,
PERTENECIENTE A LA ZONA URBANA DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS
SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. 
 
Mediante Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2025-9183-M-GD del 19 de noviembre del
2025, emitido por la Lcda. Diana Ortiz/Directora de Gestión Financiera, donde remite el
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Informe presupuestario, exoneración de CEM a Grupo Prioritario Tercera Edad. Obras
aplicadas a CEM del "BARRIO 25 DE DICIEMBRE" suscrito por Ing. Marco
Criollo/Jefe de Presupuesto. 
  
 
En virtud de lo expuesto, me permito remitir a su despacho los proyectos de Ordenanza
para Contribución Especial de Mejoras de las Obras:   
“CONSTRUCCIÓN DEL PAVIMENTO ASFALTICO E=5,00 CM DEL BARRIO 25
DE DICIEMBRE, PERTENECIENTE A LA ZONA URBANA DEL CANTÓN LA
JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. 
"CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y BORDILLOS DEL BARRIO 25 DE DICIEMBRE,
PERTENECIENTE A LA ZONA URBANA DEL CANTÓN  LA JOYA DE LOS
SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA" ,  para que, de considerarlo pertinente, se
disponga su envio a la Comisión de Presupuesto y Planificación, con el fin que se realice
la revisión, análisis técnico–jurídico y emisión del informe respectivo, conforme a lo
establecido en el COOTAD y el Reglamento Interno del Concejo Municipal. 
 
 
Sin otro particular, pongo a disposición de usted la documentación generada para los
fines administrativos y legales pertinentes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1312468901** 
Mgs. Linda Leyda Sancan Lino
DIRECTORA DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL  

Referencias: 
- GADMCJS-DGF-2025-9183-M-GD 

Anexos: 
- oficio.pdf
- 1 EXPEDIENTE CEM - CONSTR PAVIMENTO ASFALTICO 25 DICIEMBRE.part1.rar
- 1 EXPEDIENTE CEM - CONSTR PAVIMENTO ASFALTICO 25 DICIEMBRE.part2.rar
- 2 EXPEDIENTE CEM - CONST ACERAS Y BORDILLOS B 25 DE DICIEMBRE NUT 4568 - 
CULMINADO.rar
- Acebor25Dic-ENVIAR-NUT-3758-24.xlsx
- 25DicAsf24 ENVIAR-NUT-9113-24-signed-signed (1).xlsx
- FICHAS SOCIOECONOMICAS20251001_11162216.part1.rar
- FICHAS SOCIOECONOMICAS20251001_11162216.part2.rar
- INFORME TECNICO DEL GRUPO PRIORITARIO DEL BARRIO 25 DE 
DICIEMBRE-signed.pdf
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- c.e.m 25 diciembre.pdf
- PROYECTO DE ORDENANZA C.E.M - ASFALTO DEL BARRIO 25 DE DICIEMBRE.docx
- PROYECTO DE ORDENANZA C.E.M- ACERAS Y BORDILLOS BARRIO 25 DE 
DICIEMBRE.docx

NUT: GADMCJS-2025-6601 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Domenica Sulay Balladares Abril  DGP  2025-11-21
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